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PLAN INTEGRAL DE BARRIO UVA DE VALLECAS 
CONCERTACIÓN 2017 

Comisión Ciudadana de Seguimiento 29 de marzo de 2017, 16:00 h 
RESUMEN DE ACUERDOS ALCANZADOS 

Relación de Asistentes: 

Área de Gobierno de Coordinación Territorial y Asociaciones: 

- Eloy Cuellar Martín (Coordinador General de Coordinación Territorial y Asociaciones) 
- Carlos González Esteban (Jefe del Servicio Gestión Presupuestaria Participada) 

Junta Municipal del Distrito 

- Sonsoles Medina (Coordinador Distrito Villa de Vallecas) 
- Olga Martínez López (Asesora) 

Servicio de Dinamización Vecinal 

- Mónica Rojo Román 

FRAVM 

- Mercedes San Ildelfonso 

A.V. de la Unión UVA de Vallecas 

- Margarita Rodrigo 
- Ma Dolores García 
- Concha Blanco 

Reunidos los anteriormente mencionados con fecha 29 de marzo de 2017, a las 16 horas, en la 
Junta de Distrito de Villa de Vallecas, P° Federico García Lorca no 12, con ocasión de la Comisión 
Ciudadana de Seguimiento del Plan Integral del Barrio de la UVA de Villa de Vallecas, se procede al 
examen de las propuestas de actuación presentadas por la Asociación de Vecinos de la Unión. 

Seguidamente se procede a la adopción del siguiente 

Acuerdo 

En los años 2017-2018 el Plan Integral de Barrio de la UVA de Vallecas tendrá por objeto el 
desarrollo de los siguientes programas: 

1. Programa para la mejora de la Convivencia (Taller de habilidades sociales, Escuela de 
Padres y Madres y Huerto Urbano). 

2. Programa Educativo (Aula de Convivencia en los Institutos de Enseñanza Secundaria y 
Apoyo Escolar y Campamentos Urbanos en periodos no lectivos. 
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3. Programa Deportivo (Acondicionamiento de las Instalaciones Deportivas Básicas de la UVA 
de Vallecas c/ Monte Montjuich, y Parque Real de Arganda, 45 y Escuela Deportiva). 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 18 horas. 

Madrid, a 30 de marzo de 2017 

Las partes acuerdan someter a la consideración del Consejo Coordinador de los Distritos de Madrid 
los acuerdos adoptados. 

Por el ÁREA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Por el DISTRITO DE CARABANCHEL Por la FEDERACIÓN REGIONAL 
DE ASOCIACIONES VECINALES 
DE MADRID 

la Coordinadora de Villa de Vallecas 

Fdo.: Antonio Día endez Fdo.: Sonsoles mpos Fdo.: érez Quintana 

Conforme, 
EL COORDINADOR GENERAL DE COORDINACIÓN 
TERRITORIAL Y COOPERACIÓN PÚBLICO SOCIAL 

Fdo.: El 
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